
LEY GENERAL DE SALUD 
TITULO DECIMO CUARTO 

Donación, Trasplantes y Pérdida de la Vida 
CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 
Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 
I. El control sanitario de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, 
por conducto del órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios; 
II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta Ley, y 
III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación y trasplantes de órganos, 
tejidos y 
células, para lo cual se apoyará en el Centro Nacional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de 
la 
Transfusión Sanguínea. 
Artículo 314 .- Para efectos de este título se entiende por: 
I. Células germinales, a las células reproductoras masculinas y femeninas capaces de dar origen a 
un 
embrión; 
II. Cadáver, el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de la vida; 
III. Componentes, a los órganos, los tejidos, las células y sustancias que forman el cuerpo humano, 
con excepción de los productos; 
IV. Componentes sanguíneos, a los elementos de la sangre y demás sustancias que la conforman; 
V. Destino final, a la conservación permanente, inhumación, incineración, desintegración e 
inactivación de órganos, tejidos, células y derivados, productos y cadáveres de seres humanos, 
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incluyendo los de embriones y fetos, en condiciones sanitarias permitidas por esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 
VI. Donador o disponente, al que tácita o expresamente consiente la disposición en vida o para 
después de su muerte, de su cuerpo, o de sus órganos, tejidos y células, conforme a lo dispuesto 
por 
esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Se deroga. 
VIII. Embrión, al producto de la concepción a partir de ésta, y hasta el término de la duodécima 
semana gestacional; 
IX. Feto, al producto de la concepción a partir de la decimotercera semana de edad gestacional, 
hasta 
la expulsión del seno materno; 
X. Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que 
concurren 
al desempeño de los mismos trabajos fisiológicos; 
XI. Producto, a todo tejido o sustancia extruida, excretada o expelida por el cuerpo humano como 
resultante de procesos fisiológicos normales. Serán considerados productos, para efectos de este 
Título, 
la placenta y los anexos de la piel; 
XII. Receptor, a la persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o 
productos; 
XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma 
naturaleza, 
ordenadas con regularidad y que desempeñen una misma función; 



XIV. Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o 
de 
un individuo a otro y que se integren al organismo; 
XV. Banco de tejidos con fines de trasplante, establecimiento autorizado que tenga como finalidad 
primordial mantener el depósito temporal de tejidos para su preservación y suministro terapéutico; 
XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes personas; él o la cónyuge, el concubinario o 
la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; 
conforme a la 
prelación señalada, y 
XVII. Disposición, el conjunto de actividades relativas a la obtención, recolección, análisis, 
conservación, preparación, suministro, utilización y destino final de órganos, tejidos, componentes 
de 
tejidos, células, productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de docencia o 
investigación. 
Artículo 315 .- Los establecimientos de salud que requieren de autorización sanitaria son los 
dedicados a: 
I. La extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos y células; 
II. Los trasplantes de órganos y tejidos; 
III. Los bancos de órganos, tejidos y células, y 
IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión. 
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La Secretaría otorgará la autorización a que se refiere el presente artículo a los establecimientos 
que 
cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para la 
realización de 
los actos relativos, conforme a lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás 
aplicables. 
Artículo 316. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior contarán con un 
responsable 
sanitario, de quien deberán dar aviso ante la Secretaría de Salud. 
Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, deberán de contar con un 
Comité Interno de Coordinación para la donación de órganos y tejidos, que será presidido por el 
Director 
General o su inmediato inferior que cuente con un alto nivel de conocimientos médicos académicos 
y 
profesionales. Este comité será responsable de hacer la selección del establecimiento de salud 
que 
cuente con un programa de trasplante autorizado, al que enviará los órganos, tejidos o células, de 
conformidad con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
A su vez, los establecimientos que realicen actos de trasplantes, deberán contar con un Comité 
Interno de Trasplantes que será presidido por el Director General o su inmediato inferior que 
cuente con 
un alto nivel de conocimientos médicos académicos y profesionales, y será responsable de hacer 
la 
selección de disponentes y receptores para trasplante, de conformidad con lo que establece la 
presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los establecimientos en los que se extraigan 
órganos y 
tejidos y se realicen trasplantes, únicamente deberán contar con un Comité Interno de Trasplantes. 
El Comité Interno de Trasplantes deberá coordinarse con el comité de bioética de la institución en 
los 



asuntos de su competencia. Los establecimientos que realicen actos de disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, deberán contar con un Comité 
de Medicina Transfusional, el cual se sujetará a las disposiciones que para tal efecto emita la 
Secretaría de Salud. 
Artículo 317 .- Los órganos, tejidos y células no podrán ser sacados del territorio nacional. 
Los permisos para que los tejidos puedan salir del territorio nacional, se concederán siempre y 
cuando estén satisfechas las necesidades de ellos en el país, salvo casos de urgencia. 
Artículo 317 Bis.- El traslado fuera del territorio nacional de tejidos de seres humanos referidos en 
el artículo 375 fracción VI de esta Ley que pueda ser fuente de material genético (ácido 
desoxirribonucleico) y cuyo propósito sea llevar a cabo estudios genómicos poblacionales, estará 
sujeto a: 
I. Formar parte de un proyecto de investigación aprobado por una institución mexicana de 
investigación científica y conforme a lo establecido en el artículo 100 de la Ley, al Reglamento de 
la Ley General de Salud en materia de investigación y demás disposiciones aplicables, y 
II. Obtener el permiso al que se refiere el artículo 375 de esta Ley. 
III. Para efectos de esta Ley, se entiende por estudio genómico poblacional al que tiene como 
propósito el análisis de uno o más marcadores genéticos en individuos no relacionado que 
describen la 
estructura genómica de una población determinada, identifican a un grupo étnico o identifican 
genes 
asociados a un rasgo, una enfermedad o la respuesta a fármacos. 
La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional de Medicina Genómica en su carácter de 
órgano asesor del Gobierno Federal y centro nacional de referencia en la materia, llevará el 
registro de 
los permisos que se mencionan en la fracción II de este artículo. 
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Artículo 317 Bis 1.- El material genético a que se refiere el artículo anterior no podrá ser utilizado 
para finalidades distintas o incompatibles con aquellos que motivaron su obtención. 
Artículo 318 .- Para el control sanitario de los productos y de la disposición del embrión y de las 
células germinales, se estará a lo dispuesto en esta Ley, en lo que resulte aplicable, y en las 
demás 
disposiciones generales que al efecto se expidan. 
Artículo 319 .- Se considerará disposición ilícita de órganos, tejidos, células y cadáveres de seres 
humanos, aquella que se efectúe sin estar autorizada por la Ley. 
CAPITULO II 
Donación 
Artículo 320 .- Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, 
para 
los fines y con los requisitos previstos en el presente Título. 
Artículo 321 .- La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el 
consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su 
cuerpo o 
cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes. 
Artículo 322 .- La donación expresa constará por escrito y podrá ser amplia cuando se refiera a la 
disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes. En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de determinadas 
personas o instituciones. También podrá expresar el donante las circunstancias de modo, lugar y 
tiempo y cualquier otra que condicione la donación. 
Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a que se refieren los párrafos 
anteriores, cuando el donante no pueda manifestar su voluntad al respecto. 



La donación expresa, cuando corresponda a mayores de edad con capacidad jurídica, no podrá 
ser revocada por terceros, pero el donante podrá revocar su consentimiento en cualquier momento, 
sin responsabilidad de su parte. 
En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, 
ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta 
elaborada para tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 
Artículo 323 .- Se requerirá el consentimiento expreso: 
I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 
II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas. 
Artículo 324 .- Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a 
que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga 
también el 
consentimiento de alguna de las siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los 
descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a la 
prelación 
señalada. 
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El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser privado o público, y deberá 
estar 
firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá constar en alguno de los documentos públicos 
que 
para este propósito determine la Secretaría de Salud en coordinación con otras autoridades 
competentes. 
Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para obtener dicho consentimiento. 
Artículo 325 .- El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos una vez 
que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 
En el caso de la donación tácita, los órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran 
para 
fines de trasplantes. 
Artículo 326 .- El consentimiento tendrá las siguientes restricciones respecto de las personas que a 
continuación se indican: 
I. El tácito o expreso otorgado por menores de edad, incapaces o por personas que por cualquier 
circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente, no será válido, y 
II. El expreso otorgado por una mujer embarazada sólo será admisible si el receptor estuviere en 
peligro de muerte, y siempre que no implique riesgo para la salud de la mujer o del producto de la 
concepción. 
Artículo 327 .- Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de éstos con 
fines de trasplantes, se regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 
confidencialidad, 
por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a título gratuito. 
Artículo 328 .- Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté relacionada con la 
averiguación de un delito, se dará intervención al Ministerio Público y a la autoridad judicial, para la 
extracción de órganos y tejidos. 
Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes hará constar el mérito y altruismo del donador y 
de 
su familia. 
De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se encargará de expedir el documento oficial 
mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya 
voluntad sea 



donar sus órganos, después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 
CAPITULO III 
Trasplante 
Artículo 330 .- Los trasplantes de órganos, tejidos y células en seres humanos vivos podrán 
llevarse a 
cabo cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las investigaciones realizadas al efecto, 
representen un riesgo aceptable para la salud y la vida del donante y del receptor, y siempre que 
existan 
justificantes de orden terapéutico. 
Está prohibido: 
I. El trasplante de gónadas o tejidos gonadales, y 
II. El uso, para cualquier finalidad, de tejidos embrionarios o fetales producto de abortos inducidos. 
Artículo 331 .- La obtención de órganos o tejidos para trasplantes se hará preferentemente de 
sujetos 
en los que se haya comprobado la pérdida de la vida. 
LEY GENERAL DE SALUD 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 
Última Reforma DOF 20-08-2009 
102 de 180 
Artículo 332 .- La selección del donante y del receptor se hará siempre por prescripción y bajo 
control 
médico, en los términos que fije la Secretaría de Salud. 
No se podrán tomar órganos y tejidos para trasplantes de menores de edad vivos, excepto cuando 
se 
trate de trasplantes de médula ósea, para lo cual se requerirá el consentimiento expreso de los 
representantes legales del menor. 
Tratándose de menores que han perdido la vida, sólo se podrán tomar sus órganos y tejidos para 
trasplantes con el consentimiento expreso de los representantes legales del menor. 
En el caso de incapaces y otras personas sujetas a interdicción no podrá disponerse de sus 
componentes, ni en vida ni después de su muerte. 
Artículo 333 .- Para realizar trasplantes entre vivos, deberán cumplirse los siguientes requisitos 
respecto del donante: 
I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales; 
II. Donar un órgano o parte de él que al ser extraído su función pueda ser compensada por el 
organismo del donante de forma adecuada y suficientemente segura; 
III. Tener compatibilidad aceptable con el receptor; 
IV. Recibir información completa sobre los riesgos de la operación y las consecuencias de la 
extracción del órgano o tejido, por un médico distinto de los que intervendrán en el trasplante; 
V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en términos del artículo 322 de esta Ley, y 
VI.- Los trasplantes se realizarán, de preferencia, entre personas que tengan parentesco por 
consanguinidad, civil o de afinidad. Sin embargo, cuando no exista un donador relacionado por 
algún tipo de parentesco, será posible realizar una donación, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes requisitos: 
a) Obtener resolución favorable del Comité de Trasplantes de la institución hospitalaria, donde se 
vaya a realizar el trasplante, previa evaluación médica, clínica y psicológica; 
b) El interesado en donar deberá otorgar su consentimiento expreso ante Notario Público y en 
ejercicio del derecho que le concede la presente Ley, manifestando que ha recibido información 
completa sobre el procedimiento por médicos autorizados, así como precisar que el consentimiento 
es altruista, libre, consciente y sin que medie remuneración alguna. El consentimiento del donante 
para los trasplantes entre vivos podrá ser revocable en cualquier momento previo al trasplante, y 
c) Haber cumplido todos los requisitos legales y procedimientos establecidos por la Secretaría, 
para comprobar que no se está lucrando con esta práctica. 
Artículo 334 .- Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la vida, deberá cumplirse 
lo siguiente: 



I. Comprobar, previamente a la extracción de los órganos y tejidos y por un médico distinto a los 
que intervendrán en el trasplante o en la obtención de los órganos o tejidos, la pérdida de la vida 
del donante, en los términos que se precisan en este Título; 
LEY GENERAL DE SALUD 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 
Última Reforma DOF 20-08-2009 
103 de 180 
II. Existir consentimiento expreso del disponente o no constar su revocación del tácito para la 
donación de sus órganos y tejidos, y 
III. Asegurarse que no exista riesgo sanitario. 
Artículo 335 .- Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en la extracción 
de órganos y tejidos o en trasplantes deberán contar con el entrenamiento especializado 
respectivo, 
conforme lo determinen las disposiciones reglamentarias aplicables, y estar inscritos en el Registro 
Nacional de Trasplantes. 
Artículo 336. Para la asignación de órganos y tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la 
gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la compatibilidad 
con el 
receptor y los demás criterios médicos aceptados, así como la ubicación hospitalaria e institucional 
del 
donador. 
Cuando no exista urgencia o razón médica para asignar preferentemente un órgano o tejido, ésta 
se 
sujetará estrictamente a las bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional que 
se 
integrarán con los datos de los pacientes registrados en el Centro Nacional de Trasplantes. 
Artículo 337 .- Los concesionarios de los diversos medios de transporte otorgarán todas las 
facilidades que requiera el traslado de órganos y tejidos destinados a trasplantes, conforme a las 
disposiciones reglamentarias aplicables y las normas oficiales mexicanas que emitan 
conjuntamente las 
secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Salud. 
El traslado, la preservación, conservación, manejo, etiquetado, claves de identificación y los costos 
asociados al manejo de órganos, tejidos y células que se destinen a trasplantes, se ajustarán a lo 
que 
establezcan las disposiciones generales aplicables. 
El traslado de órganos, tejidos y células adecuadamente etiquetados e identificados, podrá 
realizarse 
en cualquier medio de transporte por personal debidamente acreditado bajo la responsabilidad del 
establecimiento autorizado para realizar trasplantes o para la disposición de órganos, tejidos y 
células. 
Artículo 338 .- El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo el Registro Nacional de 
Trasplantes, el cual integrará y mantendrá actualizada la siguiente información: 
I. Los datos de los receptores, de los donadores y fecha del trasplante; 
II. Los establecimientos autorizados conforme al artículo 315 de esta Ley; 
III. Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en trasplantes; 
IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en bases de datos hospitalarias, 
institucionales, estatales y nacional, y 
V. Los casos de muerte encefálica. 
En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos a que se 
refiere el 
artículo 315 de esta Ley y los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en 
trasplantes deberán proporcionar la información relativa a las fracciones I, III, IV y V de este 
artículo. 
Artículo 339. La distribución y asignación de órganos, tejidos y células en el país, de donador con 



pérdida de la vida para trasplante, deberá sujetarse a los criterios y procedimientos emitidos por el 
Centro 
Nacional de Trasplantes. 
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El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará seguimiento dentro del ámbito de su 
competencia a los procedimientos señalados en el párrafo anterior, mismos que deberán ser 
atendidos 
por los Centros Estatales de Trasplantes que establezcan los gobiernos de las entidades 
federativas y 
por los comités internos correspondientes en cada establecimiento de salud. 
El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos 
Sanitarios, en caso de detectar irregularidades en el desarrollo de las atribuciones en el ámbito de 
su 
competencia. 
Asimismo, el Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación, en coordinación 
con 
el Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes. 
Artículo 340 .- El control sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la Secretaría de Salud a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Artículo 341 .- La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas con fines terapéuticos estará a cargo de bancos de sangre y servicios de 
transfusión 
que se instalarán y funcionarán de acuerdo con las disposiciones aplicables. La sangre será 
considerada 
como tejido. 
Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de células progenitoras 
hematopoyéticas, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran, 
asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema 
Nacional 
de Salud al respecto. 
La Secretaría de Salud, emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con que 
deberán 
contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y distribución de células 
progenitoras 
hematopoyéticas, como la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 
Artículo 342 .- Cualquier órgano o tejido que haya sido extraído, desprendido o seccionado por 
intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito y que sanitariamente constituya un deshecho, 
deberá ser 
manejado en condiciones higiénicas y su destino final se hará conforme a las disposiciones 
generales 
aplicables, salvo que se requiera para fines terapéuticos, de docencia o de investigación, en cuyo 
caso 
los establecimientos de salud podrán disponer de ellos o remitirlos a instituciones docentes 
autorizadas 
por la Secretaría de Salud, en los términos de esta Ley y demás disposiciones generales 
aplicables. 
CAPITULO IV 
Pérdida de la Vida 
Artículo 343. Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se presentan la 
muerte 



encefálica o el paro cardíaco irreversible. 
La muerte encefálica se determina cuando se verifican los siguientes signos: 
I. Ausencia completa y permanente de conciencia; 
II. Ausencia permanente de respiración espontánea, y 
III. Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, ausencia de 
movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de respuesta a estímulos 
nocioceptivos. 
LEY GENERAL DE SALUD 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 
Última Reforma DOF 20-08-2009 
105 de 180 
Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por narcóticos, 
sedantes, 
barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 
Artículo 344. Los signos clínicos de la muerte encefálica deberán corroborarse por cualquiera de 
las 
siguientes pruebas: 
I. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica, corroborado por un 
médico especialista; 
II. Cualquier otro estudio de gabinete que demuestre en forma documental la ausencia permanente 
de 
flujo encefálico arterial. 
Artículo 345. No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la autorización de las 
siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, los 
ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme al orden expresado; se 
prescinda de 
los medios artificiales cuando se presente la muerte encefálica comprobada y se manifiesten los 
demás 
signos de muerte a que se refiere el artículo 343. 
CAPITULO V 
Cadáveres 
Artículo 346 .- Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con 
respeto, dignidad y consideración. 
Artículo 347 .- Para los efectos de este Título, los cadáveres se clasifican de la siguiente manera: 
I. De personas conocidas, y 
II. De personas desconocidas. 
Los cadáveres no reclamados dentro de las setenta y dos horas posteriores a la pérdida de la vida 
y 
aquellos de los que se ignore su identidad serán considerados como de personas desconocidas. 
Artículo 348 .- La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá realizarse con la autorización 
del oficial del Registro Civil que corresponda, quien exigirá la presentación del certificado de 
defunción. 
Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho 
horas 
siguientes a la muerte, salvo autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por 
disposición del Ministerio Público, o de la autoridad judicial. 
La inhumación e incineración de cadáveres sólo podrá realizarse en lugares permitidos por las 
autoridades sanitarias competentes. 
Artículo 349 .- El depósito y manejo de cadáveres deberán efectuarse en establecimientos que 
reúnan 
las condiciones sanitarias que fije la Secretaría de Salud. 
La propia Secretaría determinará las técnicas y procedimientos que deberán aplicarse para la 
conservación de cadáveres. 
Artículo 350 .- Las autoridades sanitarias competentes ejercerán el control sanitario de las 
personas 



que se dediquen a la prestación de servicios funerarios. Asimismo, verificarán que los locales en 
que se 
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presten los servicios reúnan las condiciones sanitarias exigibles en los términos de los reglamentos 
correspondientes. 
Artículo 350 bis .- La Secretaría de Salud determinará el tiempo mínimo que han de permanecer 
los 
restos en las fosas. Mientras el plazo señalado no concluya, sólo podrán efectuarse las 
exhumaciones 
que aprueben las autoridades sanitarias y las ordenadas por las judiciales o por el Ministerio 
Público, 
previo el cumplimiento de los requisitos sanitarios correspondientes. 
Artículo 350 bis 1 .- La internación y salida de cadáveres del territorio nacional sólo podrán 
realizarse, 
mediante autorización de la Secretaría de Salud o por orden de la autoridad judicial o del Ministerio 
Público. 
En el caso del traslado de cadáveres entre entidades federativas se requerirá dar aviso a la 
autoridad 
sanitaria competente del lugar en donde se haya expedido el certificado de defunción. 
Artículo 350 bis 2 .- Para la práctica de necropsias en cadáveres de seres humanos se requiere 
consentimiento del cónyuge, concubinario, concubina, ascendientes, descendientes o de los 
hermanos, 
salvo que exista orden por escrito del disponente, o en el caso de la probable comisión de un 
delito, la 
orden de la autoridad judicial o el Ministerio Público. 
Artículo 350 Bis 3.- Para la utilización de cadáveres o parte de ellos de personas conocidas, con 
fines de docencia e investigación, se requiere el consentimiento del disponente. 
Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las instituciones educativas podrán 
obtenerlos 
del Ministerio Público o de establecimientos de prestación de servicios de atención médica o de 
asistencia social. Para tales efectos, las instituciones educativas deberán dar aviso a la autoridad 
sanitaria competente, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 350 bis 4 .- Las instituciones educativas que obtengan cadáveres de personas 
desconocidas 
serán depositarias de ellos durante diez días, con objeto de dar oportunidad al cónyuge, 
concubinario, 
concubina o familiares para reclamarlos. En este lapso los cadáveres permanecerán en las 
instituciones y 
únicamente recibirán el tratamiento para su conservación y el manejo sanitario que señalen las 
disposiciones respectivas. 
Una vez concluido el plazo correspondiente sin reclamación, las instituciones educativas podrán 
utilizar el cadáver. 
Artículo 350 bis 5 .- Los cadáveres de personas desconocidas, los no reclamados y los que se 
hayan 
destinado para docencia e investigación, serán inhumados o incinerados. 
Artículo 350 BIS-6.- Sólo podrá darse destino final a un feto previa expedición del certificado de 
muerte fetal. 
En el caso de que el cadáver del feto no sea reclamado dentro del término que señala el artículo 
348 
de esta ley, deberá dársele destino final. Salvo aquellos que sean destinados para el apoyo de la 
docencia e investigación por la autoridad de Salud conforme a esta ley y a las demás disposiciones 



aplicables, quien procederá directamente o por medio de las instituciones autorizadas que lo 
soliciten 
mismas que deberán cumplir con los requisitos que señalen las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 350 bis 7 .- Los establecimientos en los que se realicen actos relacionados con cadáveres 
de 
seres humanos deberán presentar el aviso correspondiente a la Secretaría de Salud en los 
términos de 
esta Ley y demás disposiciones generales aplicables, y contarán con un responsable sanitario que 
también deberá presentar aviso. 
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